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	CIOFF

CONSEJO INTERNACIONAL DE ORGANIZACIONES DE FESTIVALES

DE FOLKLORE Y DE LAS ARTES TRADICIONALES

CIOFF® es una Colaboradora Oficial de la UNESCO 

CIOFF® es acreditada para al Comité PCI de la UNESCO

Sección Nacional de COLOMBIA



	SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN CIOFF®COLOMBIA

 PERSONA JURÍDICA

	Nota: Al diligenciar la presente solicitud, tenga en cuenta:

1. Esta solicitud junto con los documentos aportados*, serán sometidos a estudio por la Comisión legal de CIOFF®COLOMBIA.

2. Al recibir la carta de aceptación deberá cumplir con lo señalado en el artículo 8º de los estatutos de CIOFF®COLOMBIA. En la carta recibirá instrucciones precisas, para la formalización del proceso.

3. La presentación de esta solicitud, es una manifestación expresa del conocimiento y aceptación de lo normado en el capítulo III de los estatutos de CIOFF®COLOMBIA, que hace referencia a las calidades, deberes y derechos de los  asociados. (Revisar en la última página)
4. Las solicitudes aceptadas, serán publicadas dentro de los quince días siguientes a su recepción en https://www.cioffcolombia.org/, las que no aparezcan publicadas se entenderá, que fueron rechazadas.


	IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

	1.1 

Razón Social
	
	1.2NIT
	

	1.3 Organización privada sin ánimo de lucro
	
	1.4 Entidad pública
	

	1,5 Organización privada, de eventos y producción artística
	
	1.6 Organización Privada de representación artística y cultural 
	

	1.7 Resguardo o cabildo indígena
	
	1.8 Consejos Comunitarios de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Palenqueras, Raizales y Pueblos Rom
	

	1.9
Representante Legal
	
	1.10 C.C.
	

	1.11
Dirección de la entidad
	

	1.12
Teléfono (s)
	
	1.13
Móvil
	

	1.14
Correo Electrónico de la entidad
	

	1.15
Correo electrónico Rep. Legal
	

	2
ÁREA DE GESTIÓN

(Indique con claridad, cuál es el área de las Artes tradicionales colombianas en que la organización desarrolla su gestión, sus logros y expectativas diez líneas máximo)
	

	2.1 

Eventos culturales que realiza
	

	2.2
¿Tiempo dedicado a la Actividad?
	2.3
Años
	¿Sector donde la desarrolla?
	Urbano (  ) Rural (  )

	2.4
Departamento
	
	2.5
Municipio
	

	2.6
Corregimiento
	
	2.7
Vereda
	

	Escriba en diez líneas, ¿Cómo se enteró de la existencia de CIOFF® y porque desea hacer parte de la organización, a través de la Sección Nacional Colombia?


	EXTRACTO DE LOS ESTATUTOS DE CIOFF®COLOMBIA

ARTICULO 8.  La cuota anual  de sostenimiento en  CIOFF®   COLOMBIA se establece en medio  salario mínimo mensual vigente. 

PARÁGRAFO: Los socios fundadores sólo pagarán cuota de sostenimiento.

CAPITULO III. DE LOS ASOCIADOS.

ARTICULO 9.   CIOFF®   COLOMBIA tendrán cinco   tipos de asociados:

A.  FUNDADORES:  Las personas jurídicas y/o naturales que suscriben el acta de fundación de  CIOFF®COLOMBIA 
B.  PLENOS: Las personas jurídicas y/o naturales que figuran en el acta de constitución y las que posteriormente sean aceptadas según lo establecido en los presentes estatutos.
C.  ACTIVOS: Las personas naturales o jurídicas, entre estas  organizaciones de festivales y  eventos folclóricos, agrupaciones artísticas,  de formación,  interesadas en desarrollar los objetivos de  CIOFF®.  Tendrán derecho a voto   en todo lo concerniente a  CIOFF®COLOMBIA a través de la comisión correspondiente a la que se incorporen.  
D.  CORRESPONDIENTE: Organizaciones culturales o personas  con las cuales  CIOFF®   COLOMBIA está interesado en establecer relaciones, las cuales tendrán derecho a voz sin voto en los asuntos concernientes a sus actividades o relación con el  CIOFF®   COLOMBIA

E.  HONORARIOS: Personas que por sus grandes servicios a  CIOFF®   COLOMBIA, a la amistad entre  los pueblos  o a la creación o promoción del  Folclor nacional, merezcan este reconocimiento. El titulo de miembro honorario es concedido por la Asamblea general y pueden participar en las reuniones que se le convoque, con voz sin voto 
ARTICULO 10.  Podrán  ingresar a  CIOFF®   COLOMBIA, los Festivales Folclóricos, agrupaciones folclóricas organizaciones culturales  y personas  que cumplan con los siguientes requisitos:

A-  Ser aceptado por la Junta Directiva.

B-  Estar legalmente constituido.

C-  Cumplir con el artículo octavo  (8) de los presentes estatutos.

D-  Las personas naturales deberán ser  certificados por una entidad idónea y legalmente constituida, su vinculación a los procesos de gestión y/o realizaciones en arte tradicional colombiano.

PARÁGRAFO: La Representatividad de los Asociados estará en cabeza del Representante Legal o su delegado.

ARTICULO 11.  Los Asociados tendrán derecho a:

A - Asistir a las Asambleas, deliberar y votar en ella de conformidad con los presentes estatutos.

B - Elegir y ser elegido para los órganos de administraciones.

C - Retirarse voluntariamente de  CIOFF®COLOMBIA.

D -Recibir  los beneficios de la acción de  CIOFF®COLOMBIA, como Talleres, Seminarios representaciones Nacionales  e internacionales.

ARTICULO 12.   Son deberes de los Asociados:

A-  Respetar los Estatutos de  CIOFF®COLOMBIA y acuerdos de las Asambleas Generales y Junta Directiva.

B-  Cumplir con las citaciones a las cuales sean convocadas por el Presidente,    Junta Directiva o Asamblea General.

C-  Cumplir con las tareas asignadas por la Asamblea General, Junta Directiva o Presidente de la asociación

D-  Pagar las cuotas estipuladas en los presentes estatutos.

ARTICULO 11. La calidad de miembro se pierde, por:

A - Retiro voluntario.

B-  Retiro por incumplimiento de las decisiones  y acuerdos de la Asamblea General  y Junta  Directiva 

C-  Por incumplimiento de las tareas asignadas por las autoridades competentes

D-  Por perdida de la personería Jurídica o reconocimiento legal 

E-  Por comportamiento que atente contra la unidad organizativa del  CIOFF®   COLOMBIA 

F-  Por no cumplir con el artículo octavo (8) de los presentes estatutos por dos (2) años  consecutivos

*Con la presente solicitud deberán aportarse los siguientes documentos:

- Copia fotostática del documento de identificación personas naturales y representantes de organizaciones

-Certificado de existencia y representación legal de  de las personas jurídicas expedido por la autoridad correspondiente

-Certificaciones, fotografías,  reconocimientos y cualquier otro documento que permita probar la trayectoria.

-Certificación de idoneidad, expedida por autoridad competente, para las personas naturales.


Comisión Legal CIOFF®COLOMBIA


